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RESOLUCION INICIO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

EXPEDIENTE Nº 1/2024 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO, SOPORTE 

Y ACTUALIZACIÓN DE LAS APLICACIONES QUENDA MEDIC Y CONTROL DE ACCESOS 
IMPLANTADAS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 
y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 2021, sobre 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre). 

Vista la justificación, emitida por la Jefe de Servicio de Informática, en calidad de 
responsable del contrato, se constata la necesidad de contratación del servicio para el 
mantenimiento, soporte y actualización de las aplicaciones Quenda Medic y control de 
accesos implantadas en el Hospital Universitario La Paz con pleno sometimiento a los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, se 
pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes características: 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido 
en lotes. En el presente procedimiento se licita una prestación que es indivisible 
por su propia naturaleza y que imposibilita técnicamente la división en lotes del 
mismo, en el sentido de lo establecido en el artículo 99.3 b de la LCSP. 

La motivación de integrar la prestación objeto del contrato en un único lote se basa 
en el principio rector básico de la contratación pública, que es la eficiente 
utilización de los fondos públicos y, que conlleva, buscar la mayor racionalización 
en la ejecución de las prestaciones. 

Las 
operativ  una 
misma finalidad e imprescindibles para el correcto funcionamiento de aquello que 
se pretende conseguir con la celebración del contrato. 

La prestación de los servicios en dos o más lotes supondría un encarecimiento, 
con respecto al presupuesto estimado para una licitación en lote único, debido 
básicamente a la ausencia de sinergias operativas y organizativas, así como a 
la falta de eficiencia en los costes operacionales y de inversión. En este sentido, 
es muy importante señalar la limitación de los recursos de la Administración y la 
obligación de ésta a ser eficientes en la gestión de esos recursos. 
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 Memoria justificativa. 

 
El servicio que se solicita en el presente procedimiento es de prestación habitual en el 
Hospital Universitario La Paz y, por tanto, es necesaria su contratación para dar cobertura 
a las necesidades asistenciales y de servicio propias de este Hospital.  
 
Realizado un estudio de las necesidades actuales y futuras inmediatas, se ha 
determinado la necesidad de contratar la prestación objeto del contrato con las 
características que se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas para el plazo de 
12 meses. 
 
Este centro hospitalario no dispone de medios propios para la prestación de este servicio, 
razón por la cual es necesaria su contratación con una entidad externa al mismo. 
Tratándose de un software de terceros lo que implica que el Hospital no dispone del 
código fuente ni tiene posibilidad de realizar su mantenimiento, es necesario contratar 
dicho servicio con el propietario del software. 
 
 

 Justificación de los criterios de solvencia.  
 

o Clasificación del contratista:  
 

Grupo/s:  Subgrupo/s: Categoría/s:  Categoría/s R.D. 1098/2001: 
     V        V-5         5             D 
 

 
El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, en 
los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien 
acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia: 
 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 
previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a) y c) . 
Apartado 3 b). 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 
siguientes medios: Artículo 90.1.a), e) y f) de la LCSP. 
 

 
La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 
misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 
garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 
para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 
concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 
objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 
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Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el 
servicio para el mantenimiento, soporte y actualización de las aplicaciones Quenda Medic 
y control de accesos implantadas en el Hospital Universitario La Paz por un importe de 
SETECIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS 
CÉNTIMOS I.V.A. incluido (790.506,36 y un plazo de ejecución de 12 meses. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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